
 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE 
CELEBRAN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE EL ING. 
HÉCTOR FERMÍN ÁVILA LUCERO ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL LA ING. CLAUDIA MORALES PÉREZ Y POR EL SINDICO 
MUNICIPAL LA LIC. JUDITH SÁNCHEZ MENDOZA  QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL AYUNTAMIENTO” Y EL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS ROBLEDO, ASISTIDO POR LA DIRECTORA DEL RÉGIMEN 
ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, LIC. PSIC. LETICIA PINEDA VARGAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “SSSLP”; 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1.-  DURANTE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES 2004-2006, 2007-2009, 2009-2012, LAS PARTES HAN CELEBRADO 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON OBJETO DE FACILITAR LA CONCURRENCIA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE 
SALUD, FAVORECIENDO A LA POBLACIÓN DE EL MUNICIPIO DE MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ. 
 
2.- EL ÚLTIMO DE LOS CONVENIOS CELEBRADOS ESTUVO VIGENTE HASTA EL TÉRMINO DEL EJERCICIO 2013, POR LO QUE EN 
VISTA DE LOS BENEFICIOS QUE DE LA COORDINACIÒN EN SALUD SE DERIVAN PARA LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO, “LAS PARTES”, A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, ACUDEN A SUSCRIBIR ESTE CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APORTACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 
 
3.- EN TANTO CONSTITUYE UN COMPROMISO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES DAR CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA QUE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO 
GENERAL 33 SEAN DESTINADOS A LOS FINES SEÑALADOS EN LA MISMA, ASÍ COMO IMPULSAR QUE LAS ACCIONES Y OBRAS RESULTEN 
EFICIENTES Y EFICACES. 
 
4.- UNO DE LOS OBJETIVOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL, ES PROMOVER UNA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CUYO MODELO DE 
GESTIÓN SE CARACTERICE POR SU EFICACIA, LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA, ASÍ COMO POR EL USO Y SUMINISTRO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS. ADEMÁS DE BUSCAR Y PROPORCIONAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE LOS INDIVIDUOS, 
PROCURANDO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA EL DESARROLLO, ELEVANDO EL BIENESTAR SOCIAL, NIVEL DE VIDA 
DE LA POBLACIÓN Y DE MANERA PRIORITARIA DISMINUYENDO LA POBREZA EXTREMA. 
 
5.-  EXISTE CONOCIMIENTO PLENO SOBRE LAS NECESIDADES EN SALUD EN EL MUNICIPIO, DE TAL FORMA QUE LOS SERVICIOS 
DE SALUD Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TIENEN EL FIRME PROPÓSITO DE UNIR ESFUERZOS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EQUIPAMIENTO DE LAS UNIDADES DE SALUD; SUFICIENCIA DE RECURSOS HUMANOS, ABASTO DE 
MEDICAMENTO Y CONTRIBUCIÓN EN LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL DE TAL FORMA QUE SE LOGRE LA SATISFACCIÓN DE LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD AL MOMENTO DE RECIBIR LA ATENCIÓN MÉDICA. 
 
 6.  PARA EL LOGRO DE TALES FINES, “EL AYUNTAMIENTO” DESTINARÁ RECURSOS FINANCIEROS DEL RAMO PRESUPUESTAL 33 
MEDIANTE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN CON “SSSLP”. 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I.-  DECLARA “SSSLP”: 
 
I.1   QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CREADO POR DECRETO ADMINISTRATIVO 
EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EN FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1996, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, Y CON 
FUNCIONES DE AUTORIDAD EN MATERIA DE SALUD. 
 
I.2    QUE EL ARTÍCULO 2º DEL RESPECTIVO DECRETO ADMINISTRATIVO DE CREACIÓN, EN SUS FRACCIONES I, VI Y XII, ESTABLECE 
ENTRE SUS OBJETIVOS BRINDAR SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ASÍ COMO REALIZAR LAS 
ACCIONES TENDIENTES A GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DEL ESTADO Y LAS 
NECESARIAS PARA MEJORAR LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
 
I.3 QUE SE INTEGRA CON CENTROS DE SALUD, HOSPITALES, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE SEIS JURISDICCIONES 
SANITARIAS, CON ÁMBITO DE CIRCUNSCRIPCIÓN: EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EN LOS MUNICIPIOS DE SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, MATEHUALA, RIOVERDE, CIUDAD VALLES Y TAMAZUNCHALE, CADA UNA DE LAS CUALES ESTÁ A CARGO DE UNA JEFATURA 
JURISDICCIONAL. 
 
I.4 QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS 
ROBLEDO, DESIGNADO PARA OCUPAR ESE CARGO POR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL PROPIO ORGANISMO, A PROPUESTA DEL C. 



GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 17 DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO 2012. 
 
I.5 QUE SU DIRECTOR GENERAL CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EN NOMBRE DE “SSSLP” ACUERDOS O CONVENIOS 
CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LOS 
MUNICIPIOS Y CON ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO Y SOCIAL, EN MATERIAS DE LA COMPETENCIA DEL ORGANISMO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIONES I, XII, XIII, XIV Y XIX DEL DECRETO ADMINISTRATIVO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO 
Y 10 FRACCIONES I, II Y XIII DE SU REGLAMENTO. 
 
I.6 PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO CONVENCIONAL EL UBICADO EN EL 
EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 340 DE LA CALLE JESÚS GOYTORTUA, DEL FRACCIONAMIENTO TANGAMANGA EN LA CIUDAD DE 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
 
 
II.-  DECLARA “EL AYUNTAMIENTO”: 
 
II.1 QUE EL MUNICIPIO DE MATEHUALA ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO, DOTADA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y CON 
PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMA EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA CONFORME A LOS 
ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ Y 3º DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
II.2 QUE DENTRO DE SUS FACULTADES TIENE LA DE CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS 
NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN EL ESTADO O 
CON LOS PARTICULARES SOBRE PROGRAMAS DE BENEFICIO A LA POBLACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 
FRACCIÓN XXIX, 75 FRACCIÓN VIII Y 78 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE. 
 
II.3   QUE SUS REPRESENTANTES FUERON DESIGNADOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO POR ELECCIÓN POPULAR 
SEGÚN DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LAS ELECCIONES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN 
FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2012, Y EL SECRETARIO POR NOMBRAMIENTO DEL H. CABILDO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2012. 
 
II.4 QUE ES RECEPTOR DE RECURSOS PRESUPUESTALES DEL RAMO 33, ENGLOBADOS EN EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y EN EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, CUYA ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y 
COMPROBACIÓN SE REALIZA EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 3°, 5°, 6° FRACCIONES VII Y VIII, 7° 
TERCER PÁRRAFO, 45 FRACCIÓN VI, 50 Y 53 DE LA LEY PARA LAS ADMINISTRACIONES DE LAS APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
II.5 QUE EN EL INSTRUMENTO DENOMINADO “APERTURA PROGRAMÁTICA PARA LA,  INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS” QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 76 Y 77 DE LA LEY PARA LAS 
ADMINISTRACIONES DE LAS APORTACIONES TRANSFERIDAS AL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, ANUALMENTE EXPIDE EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, SE PRECISAN LAS OBRAS, ACCIONES 
SOCIALES E INVERSIONES QUE PARA EL BENEFICIO DIRECTO DE LA POBLACIÓN SE EJECUTAN CON LOS RECURSOS DE LOS FONDOS PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS. 
 
II.6 QUE PARA LA MÁS PLENA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, ACCIONES E INVERSIONES A EJECUTAR POR EL MUNICIPIO EN MATERIA 
DE SALUD, “EL AYUNTAMIENTO” HA DECIDIDO TRANSFERIR A “SSSLP” RECURSOS PROVENIENTES DE LOS FONDOS DE APORTACIONES 
ANTES ENUNCIADOS EN FORMA DIRECTA O A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, SEGÚN PROCEDA. 
 
II.7 QUE PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE REALIZARÁN A “LOS SSSLP”, CUENTA CON LA 
AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL Y DEL H. CABILDO, TAL COMO CONSTA EN LAS ACTAS DE SESIÓN DEL 
CONSEJO Y DE CABILDO ANEXOS A ESTE CONVENIO. 
 
II.8 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN CELSO N. RAMOS # 120 ZONA  
CENTRO DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA. 
 
III.          DE MANERA CONJUNTA DECLARAN “LAS PARTES”: 
 
ÚNICO. DE MANERA CONJUNTA, QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE CONVENIO, HAN REVISADO Y OBTENIDO TODAS Y 
CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA SU CELEBRACIÓN Y QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON FACULTADES DE 
CARÁCTER LEGAL Y ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTES PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES NO LES 
HAN SIDO LIMITADAS, MODIFICADAS, RESTRINGIDAS O REVOCADAS EN FORMA ALGUNA A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. ASIMISMO, LOS COMPARECIENTES RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE SUS REPRESENTADOS 
Y ADMITEN COMO SUYAS, EN LO QUE LES CORRESPONDAN, TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES; EN 
CONSECUENCIA, ESTÁN DE ACUERDO EN OBLIGARSE DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTIPULA EN LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
PRIMERA.- OBJETO.-  



 
EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”, BAJO 
LAS CUALES “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A TRANSFERIR A “SSSLP” RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y/O DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, PARA LOS 
FINES QUE EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, CONSOLIDANDO EL 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. 
 
SEGUNDA.- DESTINO Y APLICACIÓN DE LAS APORTACIONES ECONÓMICAS. 
 
“SSSLP” SE COMPROMETE A APLICAR LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS QUE APORTE EL AYUNTAMIENTO EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN DEL MISMO MUNICIPIO, ESTRICTAMENTE EN LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE PRECISAN EN EL ANEXO I DE ESTE CONVENIO 
PARA CADA EJERCICIO FISCAL; ANEXO QUE SE ENTENDERÁ QUE FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO, UNA VEZ RUBRICADO POR LAS 
PARTES. 
 
TERCERA.- MECANISMOS Y LINEAMIENTOS. 
 
 “LAS PARTES”, ESTÁN DE ACUERDO EN FORMULAR Y RUBRICAR EL ANEXO I POR CADA EJERCICIO FISCAL DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONVENIO, DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ. ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DE LA APERTURA PROGRAMÁTICA QUE NORMA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL 
RAMO 33. 
 
CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL AYUNTAMIENTO” 
 
EFECTO DE CUMPLIR CON EL PRESENTE CONVENIO, “EL AYUNTAMIENTO” ADQUIERE LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 
 
4.A. TRANSFERIR A “SSSLP” LAS CANTIDADES Y EN LAS FECHAS QUE PARA TAL EFECTO SE PRECISEN EN EL ANEXO I QUE A CADA 
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDA. 
 
4.B.    LA TRANSFERENCIA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SE REALIZARÁ DIRECTAMENTE A LA CUENTA BANCARIA  
65504170393 CLABE INTERBANCARIA NO. 014700655041703939 INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BANCO SANTANDER, A NOMBRE DE 
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, (APORTACIÓN SOLIDARIA MUNICIPAL 2014). 
 
4.C.  EN FORMA PREVIA Y CON UNA ANTICIPACIÓN DE QUINCE DÍAS HÁBILES A LA FECHA QUE CORRESPONDA CONFORME AL 
ANEXO I DEL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, “EL AYUNTAMIENTO” ENVIARÁ UN OFICIO  A LA SECRETARÍA DE FINANZAS EN EL QUE 
LE SOLICITARÁ LA TRANSFERENCIA A “SSSLP” DEL MONTO DE LOS RECURSOS DEL FONDO RESPECTIVO, ACOMPAÑANDO LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 
- COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE CABILDO, QUE AUTORICE LA RETENCIÓN DEL RECURSO 
 
- COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL  CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL QUE HAGA CONSTAR LA AUTORIZACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES PARA LA APORTACIÓN, Y 
 
- UN EJEMPLAR DE ESTE CONVENIO Y SUS ANEXOS; 
 
QUINTA.- REFRENDO. 
 
“EL AYUNTAMIENTO” Y “SSSLP”, ACUERDAN QUE A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE AL EFECTO DESIGNEN, DURANTE LOS 
PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE CADA AÑO, REALIZARÁN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
 
REVISAR  ESTE CONVENIO, A EFECTO DE ESTABLECER LOS RUBROS Y CANTIDADES QUE APLICARAN PARA CADA EJERCICIO FISCAL, 
 
RESPECTO A ESTE INSTRUMENTO LEGAL, ELABORAR Y RUBRICAR EL ANEXO I QUE CORRESPONDA; DENTRO DE LOS 30 DIAS 
POSTERIORES A LA PUBLICACION DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI PARA EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE. 
 
DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN ESTE CONVENIO, CUIDANDO LA PUNTAL Y CORRECTA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS EN LAS CONDICIONES PACTADAS  EN  ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 
 
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE CONVENIO, SOLO PODRÁ MODIFICARSE POR ESCRITO Y PREVIO ACUERDO DE LAS PARTES, 
MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, Y/O ADENDUM LO QUE EN TODO CASO DEBERÁ SER CON APEGO A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 



 
SÉPTIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
 
ESTE INSTRUMENTO LEGAL PODRÁ DARSE POR TERMINADO AL DARSE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: 
7.1)     ACUERDO DE LAS PARTES. 
7.2)      ASÍ CONVENIR A “SSSLP”. 
7.3)      CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. 
7.4)      TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 
 
“SSSLP” PUEDE RESCINDIR EL PRESENTE CONVENIO, AL INCUMPLIR “EL AYUNTAMIENTO” LAS OBLIGACIONES QUE HA CONTRAÍDO EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “SSSLP”, DEBIENDO AVISAR POR ESCRITO A LA OTRA 
PARTE CON TREINTA DÍAS  HÁBILES DE ANTICIPACIÓN  A LA FECHA PROPUESTA PARA LA TERMINACIÓN. EN ESTE CASO LAS PARTES SE 
OBLIGAN A TOMAR LAS MEDIDAS QUE ESTIMEN PERTINENTES PARA EVITAR PERJUICIOS TANTO A ELLAS COMO A TERCEROS, EN EL 
ENTENDIDO QUE DEBERÁN CONTINUAR HASTA SU CONCLUSIÓN LAS ACCIONES YA INICIADAS. 
  
NOVENA.- VIGENCIA. 
 
LA VIGENCIA DE ESTE CONVENIO INICIA EL DÍA 01 DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2014 Y CONCLUYE EL DÍA 31 DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2014.    
 

DÉCIMA- RELACIÓN LABORAL. 
 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE, CADA UNA DE ELLAS, SERÁ RESPONSABLE, DEL PERSONAL QUE PARTICIPE EN LA EJECUCIÓN DE ESTE 
CONVENIO, POR LO QUE CADA UNA DE ELLAS SE RESPONSABILIZA DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL, FISCAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, QUE EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE EN ESE SENTIDO; “SSSLP” Y “EL 
AYUNTAMIENTO” NO PODRÁN SER CONSIDERADOS RECÍPROCAMENTE COMO PATRONES SUSTITUTOS O SOLIDARIOS. 
 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 
 

LAS PARTES CONVIENEN EN RESOLVER EN AMIGABLE COMPOSICIÓN, LAS CONTROVERSIAS QUE PUDIERAN SUSCITARSE CON MOTIVO 
DE LA INTERPRETACIÓN O INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONVENIO, Y EN CASO DE PERSISTIR, ESTAS SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DE LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, RENUNCIANDO  AL FUERO QUE POR 
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERA CORRESPONDERLES. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- ANEXOS. 
 

LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS AL PRESENTE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: 
 
ANEXO I: DETERMINACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS RECURSOS APLICABLES A CADA CASO. 
ANEXO II: COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE ASAMBLEA DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL. 
ANEXO III: COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CABILDO. 
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU FUERZA, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN EN TRES TANTOS, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL MISMO NOMBRE EL 04 DE MAYO DEL AÑO 2014. 
 

POR “SSSLP” 
EL DIRECTOR GENERAL 

POR “EL AYUNTAMIENTO” 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
  

DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS ROBLEDO ING. HECTOR FERMIN AVILA LUCERO 
 
   LA DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD 
 
LIC. PSIC. LETICIA PINEDA VARGAS 
N 

 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
ING. CLAUDIA MORALES PEREZ 
 

 SÍNDICO MUNICIPAL 

 
 
 
LIC. JUDITH SANCHEZ MENDOZA   

 


